REGLAMENTO A CONSULTA PARA REGULAR ENTIDADES FINANCIERAS EN COSTA RICA:�
�
EUROBONOS LATINOAMERICANOS DE DEUDA SOBERANA/ PRECIOS AL 25/JUN/97, BANCO DE BOSTON :
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�( LA BOLSA DE VALORES DE            LONDRES           Parte 2





Distintas presiones se dieron en la Bolsa londinense que culminaron con una serie de cambios radicales registrados en 1986.  Es lo que se denominó el “Big Bang”.  La Bolsa de Valores de Londres de finales de la década de los setenta dependía enormemente de los fondos institucionales, pero una vez que se suprimieron los controles cambiarios en 1979, muchos gestores de fondos centraron su atención en los valores extranjeros, principalmente a través de la bolsas de Valores de Tokyo y Nueva York.  Las entidades miembros de la Bolsa de Valores de Londres no tenían suficiente capital para contratar volúmenes suficientes de valores y poder así competir con los mercados internacionales.  Al mismo tiempo, la Bolsa de Londres se vio sometida a enormes presiones cuando fue denunciada por la Oficina de Comercio Equitativo (Office of Fair Trading-OFT) en virtud de la Ley de Prácticas Comerciales �


Restrictivas. La OFT presentó tres que-jas principales, a saber, la práctica de imponer una escala de comisiones mínimas para los corredores; la separación en cuanto a competencias entre los corredores y los agentes; y las restricciones en cuanto al acceso, que rayaban en prácticas de “asociación cerrada”.


Las presiones se redujeron en 1983 cuando el entonces Presidente de la Bolsa de Valores, Sir Nicholas Goo-dison, llegó a un acuerdo amistoso con el Ministro de Comercio e Industria.  Las concesiones ofrecidas por la Bolsa fueron el catalizador para los importan-tes cambios que se introdujeron en el funcionamiento de la Bolsa de Valores de Londres y que dieron lugar al Big Bang en octubre de 1986.


En los años posteriores al Big Bang se han ido resolviendo las quejas presentadas por la OFT, lo que ha dado por resultado un enorme aumento del ámbito y la capacidad de la nueva Bolsa. 


Fuente:    La Banca y las Instituciones


Financieras en el Reino Unido.


. 


�


Se espera que el mercado de los Brady se muestre vibrante esta semana después de un desempeño fuerte el pasado 3 de Julio con participantes que se “despedían” de sus negocios.  Sin embargo, estos mismos participantes se muestran cautelosos ante los resultados de las elecciones de México de este 6 de Julio, las cuales eventualmente podrían estropear el positivo perfil del mercado.


De acuerdo con lo que expone Walter Molano, economista encargado de América Latina de SBC Warburg, el reporte sobre empleo del día 3 parece confirmar la noción de que la econo-mía de EUA avanza con cierto retraso  lo que podría incidir en un poco de “calentamiento” del mercado de los Bonos del Tesoro de EUA y a su vez se traduciría en un desempeño favorable para los Bradys durante Julio y Agosto.  Fuente:  Melissa Donohue, Bridge News/ bradynet.com/color.html
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PAGARES PNP�
�



DENOMINACION:  Pagarés PNP


Emisor:  


Plantaciones Nuez del Pacífico S.A.


Monto:       $ 1,000,000.00


Tasas de interés vigentes en


Julio: 


Serie    Plazo  Tasa Neta Pago Interés





C       180 días   9.2372%    trimestral


F        360 días 10.2881%   trimestral





Moneda:     US Dólares


Tratamiento Fiscal:  Se retiene


10% sobre rendimientos


Leyes Aplicables:  Las de la Re-


pública de Guatemala


Liquidación:   Física


Agente Financiero y Colocador:


LAFISE�
�



�


 Al 04/ Julio / 1997:


TASAS DE CAMBIO�
�
GUATEMALA�
�
�
5.88 - 5.92�
(�
�
EL SALVADOR�
�
�
8.74 - 8.77�
(�
�
HONDURAS�
�
�
13.06 - 13.20�
(�
�
NICARAGUA�
�
�
9.40 - 9.55�
(�
�
COSTA RICA�
�
�
232.85- 233.25�
(�
�
MEXICO�
�
�
7.94667�
(�
�
REP. DOMINICANA�
�
�
14.20 - 14.40�
(�
�
VENEZUELA�
�
�
487.483�
(�
�
�(              MERCADO


FINANCIERO


Costa Rica:     Nuevo Reglamento   para regular a grupos financieros  


El Banco Central someterá a consulta de las entidades interesadas un nuevo reglamento que introduce mo-dificaciones en la forma de operar de los grupos financieros. El reglamento surge por una disposición contem-plada en la Ley Orgánica del Banco Central, de noviembre de 1995.


Según lo establece dicha ley, los gru-pos  financieros se constituyen por una sociedad anónima contralora que administra las acciones de los miem-bros del grupo y por empresas dedicadas a prestar servicios finan-cieros (bancos, empresas no banca-rias, puestos de bolsa, sociedades de inversión, bancos “off shore”, empre-sas de “leasing”, etc.)


Con este nuevo Reglamento se pre-tende regular grupos financieros de�


hecho y fijar los criterios para deter-minar el órgano supervisor bajo el cual deben quedar registrados.


Fuente: Patricia Leitón, La Na-ción,Edición electrónica, julio 04/97


INDICES BURSATILES:


 ( Jul/ 03 /97 )


 


  Indice          Cierre      Cambio





Dow Jones:       7895.89  +  1.29


Nikkei (Tokyo) 19968.00  -  0.77


London FT-SE   4818.7    -  0.27





LIBOR:





   1 M                     5 23/32 %


   3 M                     5 13/16 %


   6 M                     6 15/16 %


   1 AÑO                6   1/8 %





Bonos del Tesoro de


EUA a 30 años:           6.610 %
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LAFISE  WEEKLY�
�
lafiguat@guate.net�
�
Julio 07 de 1997  (  Año 5to. Edición  No. 26  (  © Derechos reservados�
�
Prisma Financiero: “(...) una expresión bastante gráfica, sobre todo entre los hombres de acción que se dedican a los negocios: <<No, yo no quiero ideas, sino que me dé usted la fórmula para ponerle patas a las ideas>>.  La respuesta es ésta: <<Mire usted, si no tiene ideas de entrada, la verdad es que no tiene nada a qué ponerle patas>>“.  Leonardo Polo.�
�
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IMPORTANTE:  la información aquí expuesta deriva de fuentes que LAFISE considera confiables; pero, tanto LAFISE como sus afiliadas o subsidiarias no se comprometen respecto a su veracidad. Los precios, opiniones y estimaciones reflejan nuestro juicio a esta fecha;  y pueden ser modificados en cualquier momento sin previa notificación.  No es la intención de LAFISE que este documento sea interpretado como una oferta de comprar o vender cualquier instrumento financiero.�
�












